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S U M A R I O

InCKCocBÓii Pública^A cuerdos emitidos en 
el mes de msyo de 1919.

QUkKBA.—Acuerdos emitidos del 11 el 15 de 
marzo de 1919.

4 VISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

fc sdmikeB varias renuncias j  se modifica el 
peraooal del ColeRio y Sección Normal de 
Santa Besa de Copán.

Tegnci^lpa, 5 de mayo de 1919 
Con vista d<̂ la renuncia presentad,- 

por los aeflores: Profesores don Doroteo 
Bardales, don Lmanl Remión, don Tri 
sidad Pial los. U k- don Abraham Bu eso, 
Profesor don Rafael E. Cruz, Lie. don 
Podenco C. Canales, Profesor don Prao 
cifrco Guevara M- y Perito don Adán 
Iiagoirrc V., de los eiuno'i de Subdirec
tor, Seerotario, Inspector y i*rofesores 
de varias asignaturas del Colegio .v Sec- 
dl6« Normal de Santa Rosa de Copán, el 
Presidente

ACUKRDA
IV—Admitirles la renuncia t-Apresada, 

rindiéndole las gracias a ios sefiores re- 
ÉBiHÚantee por toa servicios que han 
fOMtado; y

SV—Modiflear el peraonal del mencio- 
Mdo Oolegio en la forma siguiente: 
Pirof. don Gntoavo A. Castafted». para 
Sobdireetor y Secretario; Br. Juan J 
Drellana, para Inspector; Prof. Francís- 
«oGuevaraM., para Práctica Escolar; 
Br, Juan J. Orellana, para Agrieultnra 
19 y 2** cursos y Moral e Instrucción Cl* 
vK-a 1er. curao; Prof. Rafael E. Crus, 
psra Trigonometría y nociones de Topo 
grafía y Algebra; Dr. .losé María Cisne- 
rus. {-ara Física Br Jacinto del Cid. pa 
ra F loaoffs. Botánica y Geografía e 
Historia de Hot.duras; don Manuel Oál- 
ves, para Oitrnasia y Jut-goe Escolares; 
Fruí Lmael Rendón, para Dibujo 19 y 
10* curaos, Metódica, Trabsios Manuales 
y Dibujo Natural; Prof. Higinio Gueva* 
la, para Aritmética lú y 29 curaos; Prof- 
Eodf^(e A. CasuCeda, para Inglés 5? 
careo y Psrtto Kaúi Cardoua, para Coo' 
laMlidad. quienes devengarán el susldo 
•signado en el Pi esupuesio respectivo

desde el 19 del corriente, fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios.—Co 
muníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Ejstadoen el Despacho 

de Instrucción Pública,
Liun Lando.

Se admite una renuncia y se nombra un niri’c 
t*r j  cuatro profesores del Colegio cLeón 
Alvarado».

Tegneigalpa, 6 de mayo de lítjg
Con vista dfc la renuncia presenr.=»<l« 

por el Lie. don Svlvvdor Aguir-e de los 
csrgO< de Di Héctor y Profesor de Ca<te 
llano 19 y 49 cursos del Colegio «Ijeót> 
Alvarado» de Comay.tgua y del informe 
del ini-̂ mo Director en que manifio.sta 
qo,‘ e) Dr. Gustavo Boquín no aceptó la 
clt.ses de Ciencias Naturales 10 y '29 car- 
Bos y qu  ̂don Edmundo Lozano A., que 
dcBeinpefiaba las clases de Filosofía, 
Grogrufía e Historia y Física del 4V cur
so y Fisiología e Higiene dei 19, se ha 
ausentado de aquella ciudad, el Presi
denta

ACUERPA:
19—Admitir la renuncia exprosada, 

dando las gracias al Lie. Aguirre, por 
los servicios que ha prestado; y

29—Nombrar Director de aquel Gole* 
gio al Lie. don Jesús Bendafla; y Proís 
sordeCC NN. primer curso si Prof, 
Angel Ramón Oisoeros; de OC. NN se
gún lo curso si de igual título don Héc
tor Fajardo; de Filosofía, primer aflo y 
Geografía e Historia Uaivereales cuarto 
curso al Lie. don Miguel Soto; y de Pí 
sica y Finiulogía Higiene al de igual tí 
lulo Homáu M^za, todos eon el sueldo 
asígnatlo en el Presupuesto respectivo. 
—Coinunlqnese

B e r t r a m p .

£1 Secretario de Estado ea el Despacho 
de Instrucción Pública,

L uí»  Landa.

Se nombra un Inspector de luatruoclón 
Primaria

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919.
No habiendo aceptado don José Marta 

Zepeda f\ cargo de Inspoetor de lostree* 
ción Primaria de loe departameotoe de 
CcHUayagoa, y Le Pas, el Preaideote

acttebda;
Nombrar para el mismo puesto a l 

Profesor don Abraham Ochoa, con el 
sueldo de ($ 200.00) doscientos pesoa 
mensuales, asignándole también ($10.00)' 
diez pesos mensoale.<«. para escritorio de 
la Inspección los que percibirá el nom* 
brado de la Administración de Rentas dê  
Comayagua.

Et sefior Ochoa queda obligado a las 
comisiones que se le encomienden en el 
servicio de la Intitrnccíón aún cuando- 
esas comisiones hubiere de desempS- 
finrlas en departamentos distintos de loe. 
que expresa este acuerdo- La imputu- 

’ ción se hará a la Partida 6 ,̂ Sección 1*̂ ,
I Capítulo III, Ramo de Instrucción P6 ' 
iblicadel Presupuesto General.—Comu
niqúese

BEBnumx
El Secretario de Estado en el DeapaeBo

de Instrucción Pública,
L uí»  Lamdñ,

Ss autoriza la «rogación d « • lOlJO

Tegucigalpa, 8 de mayo de 101B,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 101.00) 

ciento un pesoe, que le seHhi Mtregadoe 
al luspector departamental de Instrne- 
ción Primaria de loe departamentoe de 
Atlántida e Islae de la Áthía, para que 
los invierta en comprar los sigaeotea 
objetos que necesita en la oficina de la 
Inspección:
Una mesa................................. $ 80.OD
Un armario . ...............  80.00
Una docena de ganchoe para co

rrespondencia ...................... 0.00
Un sello para la lospeccióo de

Atlántida .....................  6.00
Un sello para la Inspección de 

Islas de la Bahía 6.00
Un libro de inventario........ ... 4.00
Un libro para anotor datos esta 

dísticos . 4.00
Un libro para anotar resuluoo- 

nes de inspeecióo . 18.OD

Su m a.............................$ 161.00
El pago se hará efectivo por la Admi*

nisiracáón do Rentas y Aduana de Xjo
Ceiba; debiendo imputaree cl gasto a la,
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Futida 6*. Capftalo Vr, R^oao de Ins- 
tnoeíAo Pdbitca. del lVe»oí>ae*lo Gene 
r»]. '-CovDBoíqaeee

Bcrtkakd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e Inatmcción Pública.
Aut« £«0fwja,

3e idAíte una ranunela j  te nombran dos 
prof«M>rea

Tegucif^alpa, 8 de íntyo de 1919. 
Con vista de la re un neis presentada 

'por el Dr. don Róosolo E. Our'ja de las 
-cátedras de Gconomía P dftica y Batadís 
tíos y de Derecho Político qne tiene a ea 
CUflrb en ta Universidad Centra!, el Pro 
aidwite

acuerda;
Admitir la renuncia expresada, 

riodieado loa gracias ai Dr- Durón por 
loa servicios que ha prestado, y 

t9—Nombrar para el deaenipefio déla 
piiners de t^s Hsigaaturaa ínencíonad^H 
ol Lde. doa Beliaario Hernández y para 
la seipanda al de igual titulo don Rafa' l̂ 
Alduvin L., ambos con el atteído aHÍg- 
nado so el Presupuesto respectivo.—Co- 
JDQplqnese.

B ertkand .
m  Secretario de Estado en el Detipacbo 

do Instrucción Pública,
Zuis Landa.

9s autoriza la erogación de I  200 00

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar ]a >>rogaci6a de ($ 200.00) 

'dosct»*ntON peso-*, que por la Caja Nació 
nal se entregara I a U.s municipalidades 
do Tegucigalpa y (Comayagüela, a razón 
do ($ 100.00) cíe - pesos cada una, para 
qse los inviertan <m obsequiar a tos ni- 
Itoá de las escuel t̂s que concurran a U 
ool»*bracióa de U próxima Fiesta de los 
Arboles. La imoutación se hará a U 
Partida 6^ Oapft lio VI, Hamo dé Ins 
tmoción PúblicOf de] Presupuesto Gene 
rol.—Común (queae.

Bertrand-
Si Secretorio de Blstado en el Despacho 

do Instrucción Pública,
L uí*  Canda.

As sombra Seeistario ds la Dirección General 
de Instmeoión Primaria

Togocigolpa, 9 de mayo de 1919.
Hobíeodo pooodo o deeempefiar otro 

poesto de lo Adoiniairación Pública ol 
Protesor don Abroham Ochoo. el Presí
dante

ACrCRDA:
Nombrar Secretorio de la Direoeióo 

Ceoofol de Isotruocióo Primaria, en ana- 
Mtocióa dstosfiorOdioo. ol Profssor don 
Bonioais M. Gatmin. con el sooldo 
■Oignsdo en ol Proospoooto Qonorol do

BesnuKD.

El Secretorio de Estado en el Despacho 
do Instrucción Pública.

¿uis íswle.
Se nombran varios profeeoiea

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1919.
Encontrándole vacante'* en ta Eseueía 

Normal de Varones de esta capital, las 
clases de Cast^ilaao cursos X y II, Eco
nomía EAcolar. Psicología Pedagógica, 
Metodología y Legislación Escolar y 
Práctica Pedagógica, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar para e! desempeño de los 

cursos de Castellano indicados al lieen* 
ciado don Lá<*aadro Sagastume, para 
Psicología Pedagógica al Lie. don E«té- 
ban Guardiola, para Economía BIscolar 
al Profesor don Pablo Esoinoaa. y como 
profesor interino de M^ítodología y Le
gislación Escolar y Práctica Pe da gógiL* a, 
al Director del establecimiento Licea da 
do don Manuel F, Barabona.

Lia personan nombradas devengarán 
el sueldo que asigna el Presupuesto rea- 
;>ectivo desde la fecha en quer empiecen 
a prestar aervictos.—Comuniqúese-

Bnufruaio».
El Secretario de Estado ea el Despa

cho de Instrucción Pública,
Luis Landis-

Se concede un «ubeldio de S 300i9C.

El Secretorio de Estado ea el 
abo de Instruecióa P ^ ie a .

ZamlsadA

8c admite unorenunaloy m aeiabia aiizMimz ■

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1919.
Con vista de la renoacía yreaenUda

por el Profesor don Abrabam Oehoa dat 
servicio de las asigeatoras de CkKNMtrfz 
Plana y del Espacio correspondiantes a 
los cursos 29 y SO del InstitatoNaciosaJ, 
el Presidente

ACU*RDa :

10—Admitir la reno acia expresada, 
dando las gracias al seftor Oehoa por lot 
servicios que ha prestado, y

29—Nombrar pera el desempefio da 
las asignaturas mencionadas al Profesor 
don Reniamífl M. Gnzmáa. con el aoelde 
asignado en el Presupuesto respectivo. 
—Comuniqúese.

BaOBTSAKB̂
El Secretario de Estadoeo el Deapaebo 

de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1919.
Vista la solicitud de la Municipalidad 

de Alubarén, de este departanveeto, en 
que manifiesta la necesidad de terminar 
un edificio destinado a la escuela de va
rones de aquel pueblo, para el cual pide 
qut) se acuerde un subsidio con el objeto 
de atender al im norte del trabajo que, 
según presupo«strt q«p aeompaffa, apro
bado por el Consejo Deoariatnental 
cien de a ($ l .203 70) mil doacmntos tres 
pesos setenta centavos.

Considerando; que la obra en referen
cia es de carácter urgimte y que el Poder 
Ejecutivo tiene et deber de fo neotar la 
edificación escolar; por tanto, el Preri- 
dente

ACUKrDa :
Conceder a la Municipalidad de Ala 

harén un subsidio de ($ 800.92) treacien- 
tos pesos, noventa y dos centavos, para 
que loa invierta en el trab*>jode construc 
ciÓD del edificio en referencia, debiendo 
pagártele por la AdministraciÓQ de Ren
tas de este departamento, en la forma 
siguiente: la tercera parte al iniciarse el 
trabajo de artezón; otra tercera parte al 
terminar d  entejado dal edificio y la úl* 
tima parte al quedar oooeluida la obra a 
aatisfaoción Gobernador Político del 
miamo departamento imputáiidoaeel gas
to a la Partida St, Capítulo V I. Ramo de 
laetruccióo Pública, del Presupoeato 
C eesraL —GomaniqaeM.

BSKraajtD

Se nombran Subdínctor y Seeretsrto d« li 
cuela Normal de Yáronesdecetacapital

Tegucigalpa, H de mayo de 1919.
Teniendo que pasar a otro punto ásl 

I Ramo de Instrucción el Profesor doa 
¡Carlos Aguilar P., actual Secretario da 
¡ Ih Escuela Norma! <ie Varvuvs d*: este 
capital, el Presidente

acuekha:
Admitirle la renuncia de la SecreWrfl 

que desempella, nombrándole Sab~l̂ r«o> 
tor de aquel Centro de Enseflanzay Re
cargado de la Escueta de Aplirsáóa 
Anexa; y coatiar la Secretaría de) eeta*̂  
blscimiento otado al Profesor don Br* 
nesto Diva»nH debiendo los nombradoa 
percibir el sueldo que asigna ti Prest* 
poesto respectivo. ComunlqtSM.

B w t r a k d .

El Secretario de Estado es el Dtipep> 
eho de las tracción Pública,

Atit ¿sMia

Se admite una renuncia y m sembla 
de la Kvouela Normal de VarcHMsy 1 
do del laboratorio de Quimlea, '
Pialca y Museo de BUtorta NataiáL

Tegucigalpa, 14 de mayo de 19tl. 
Con vista de la renuncia que esa «• 

ráeter irrevocable presentó el 89 dal mi 
de abril, el Profesor de Sstsds d«i Mr 
nne) P. B%rabona de loe passtas ds Ai* 
rector de la Escuela Normal ds VaiM  
de esta capital. Profesor ds ITmiia f 
Gsografla da loa oursoa IH y IV. aam 
gado del Laboratorio de Química. GdM 
note da Física y Museo ds Bülarlt Xs 
taral, y ds les cátedras ds Blsasrie r 
Gsografís ds los curaos 111 y IV qai 

i feambiéD dseempeAsba sn la Bsesela Xar 
i mal ds Ssfloritss, si Presidsals
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ACUERDA ;
Ateitú*!* reooncíA ÍDterpu»'4t& rio- 

4tméo 1m  grrACMA a1 seftor Baraboom 
por loo serri<5ios que ha presu^n. r ooxa* 
bnir pon qn€ lo r’’>aao Dt rector
átl aM>l«eim>e&to y eccarK del La* 
%«nlMioáe Qaimica, Gabinete de Píaí 
efe y Mooeo de Hiatoría Katoral al Licen 
eífeilo doo Joalo Gómes Osorio, coo los 
Aoaidoi qoe asigna el Presapesto respec
tivo. -'CómaDfqaese.

Bertsakd .
B1 Seereiarío de Estado en el Despa

cho de InstraocióD Pública.
L u í8 Landa*

$• nombra un profesor

Tegncigalps, 14 de mayo de 1919.
Bfefeando vacantes las clases de Histo

ria f  Gec^rsffa de los corsos 111 y IV  
de la Bscaeia Normal de Varones y de 
la Normal de Sefioritas de esta capital, 
el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar pan el desempeño de dichas 
esignatoras con el sueldo que asigna el 
Pmnpaesto respectivo al L.ic. don .Tust  ̂
Qúeies Osorio.—Comuniqúese.

Bbrtrand.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Luis La n l'i.

La iinpntacáóa se bari ala Partida 6*, 
Sección 1?. Capítulo IV, Rimo d- lo'.- 
tmccióii Páblict, d ;̂ Presopuesto Gene
ral . r-for»ada por * ' c edito 'Upletnenta 
rio autorteado el 26 d- ina;M:ü co 
mente afio.—Coi&QofqiieBe.

B e b t r a n d .

E] Secretario de EsU.do en el Despacho 
de loatruGción Pública,

L uí»  Ijonda.

Se admite una renuncia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa. 14 de mayo de 1919.
Con vi!ita de la renuncia que, po ’ mo 

tiros de salud, ha presentado el Dr. don 
José Jorge Callejas de las cátedras de 
Clínica Quirúrgica y Medicina Operato
ria 20 afib.s, el Presidente 

acuerda :
lO'-Admitir ia rsnuocia expresada 

risdiendo las gracias al Dr. Callejas por 
!«• aervicios qne ha prestado, y

2̂ —Nombrar para el desempeño de tas 
mcmcicnadas cáiadras al de igual título 
don Romualdo B. Zepeda, con el sueldo 
uignado en el Presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El ¡decretarlo de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Luis Landa.

St aatorixa la crogacli^n de f  10.00

Tegucigalpa, Id de mayo de 1919.
Bi Presidente

ACOKRDA:
Autorisar la erogación de {$ 10-00) díes 

pesoa. suma que por la Caja Nacional le 
m ri entregada a) Odciil Mayor del Mi- 
niateriu da Inatruccíón Pública, para que 
la invierta en mandar hacer dos sellos de 
hule para la Dirección y Secretaría det 
Oolegiü y Sección Normal de Santa Roas 
dt Copán.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 19 de tnavo d-- 1919.
Estando vacante las cátedras de Prác 

tica, Metodología y Legislación Escola
res, qoe interinan] -nte de^euipeflaba el 
Dr. don Mannel F. Barshona en la Bs~ 
cuela Normal de Varones de esta capi
tal, el Presidente

acuerda;
Nombrar #»n sustitución del referido 

sefior fiarahona al Profesor don Cecilio 
Colindres Zepeda, con el sueldo asignado 
60 el Presupuesto respectivo.—Comuni
qúese.

Bertrakd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instruccióu Pública,
Luis Landa.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
Vísta la solicitud presentada por el 

Lie. don Silverío Gómes, en representa 
ción de don Antonio Zúniga Idiáqm-s. 
hondureno, en la cual nide que se auto 
rice a «ti representado para ejercer ía 
profesión Cirujano Dentista en vir* 
tud del título de Cirujano Dentista que 
con fecha 30 de octubre de 1909 le fué 
extindido por la Universidad Nacional 
de la República de B) Salvador, y

Considerando; que el peticionario ha 
exhibido debidamente legalísado el do
cumento de que w  ba hecho referencia^ 
el Presidente

acuerda :
Avtoriaar al seflor don Antonio Zúniga 

Idiáqoes para que ejersa en la República 
sa profesión de Ctrajano Dentista.--Co 
manfqaeee.

Bertrakd ■
El Secretario de Eatado en el Deepa- 

ebo de Inainiociáti Pública,
Luis Landa.

BeeaiMsUuBa paaaióDy se asignan do«

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
El Presidente

acuerda :
10 —Cancelar desde eata fecha ia pen

sión de ($ 2S.00) vsinticiBCQ pesos mes- 
enatee qae le fné sonoedida a la aefiorita 
Bernarda Olivera, para qae ee dedicara 
a petadme det Magisterio en la Bseaela 
Normal de SeflorHae de eeta capital.

29—Canceler beca de ($25.00) veintí- 
doco pesca mensoalee e la selloríto Oe> 
iw>veva Daqoe para que siga lea estadios 
deí Magisterio en la Escaela Normal ds 
Sefioritas. «signando la m;-ma C iOtidsd 
mensa al al joven Rubén Ordófies para 
que baga los estadios de Maestro ee la 
ÉJscu l̂s Normal de Varones.

39-L o » agraciados quedan sujetos a 
todas las obligaciones establecidas « i  
tas leyes y reglamentos, referente* & loe 
bequistas del Estado, y esp>Hafinante a 
servir en el país, caando hayan cond si
do saa eetadloa, en los pnestoe qae lea 
deaigneo, con el sueldo que corresponda, 
de preferencia en las escuelas primarias 
del mouicipio de su origen o de osalquíer 
otro lagar del deparfamento respectivo, 
por un tiempo igual al que hubiereu dis- 
frotado do la beca; y

4̂ —El pago de dichas peDSiooe.s se 
hará por la Caja Nacional, debiendo im
pútame e) gasto a la Partida 44, Seevid» 
1*. Capítulo IV , Ramo de Inatrocción 
Pública, del Presupuesto General.—Oo- 
ffiuníqoeee.

Bbrtrakd.
Eí Secretario de Estado en el Deapsebo 

de Instruf^ión Pública,
Z m » Landa. 

de aeeede a una solkdted

Tegucigalpa, 20 de mayo d f 1919.
Vista la solicitud presentada por don 

S^bitstián.Salinas M., uaturs) de Nicara
gua nr>syor de edad, soltero, estodiaote 
d«> Medicina y con actual residencia en 
c ku  capital, en Is que pide la validps de 
!o» «estudios que biso en la Facultad de 
Medicina, y Crujía de Guatemala, en las 
asignaturas de Anatomía 1er. curso. Fí
sica Médica, Botánica Médica. Anatomía 
24 curso. Química Médica Inorgánica, 
Zoología Médica, Fisiología, Histología 
y Patología General, en lae que se exa
minó y en Isa aaígnaturae de Patología 
Interna 1er. carao. Patología Externa, 
Cifciea Quirúrgica, 1er. cuno. Medicina 
Operatoria 1er. curso y Química Médica 
Orgánica, qae selamente cursó sin ren
dir examen; y

Oo&eiderando: que el petíeiooarlo b » 
exhibido debidamente legaliaadss lo» 
eertifieaeifmea con que comprueba haber 
ganado laa nueye astgnaturaa primare- 
mente meedeBBdaa y haber cursado por 
todo un período escolar las demás, el 
Preaidente

acuerda:
Declarar válidos loa estudios hachos 

por el expresado s^ o r  Salinas .M.. en 
Gastemsla y sstoriaar al Deeann ds te 
Pacsltad 4s Medteios y Cirujia para qoe 
de ooeftirmidad coo le ley mande e pree- 
tieer los exámeaes ds las saignateras ée 
Palotocte laásma 1er. curso, Pstologle 
Externe, Clíaies Qslrárgíee 1er.
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Ifodiciiift Operatoria l«r. curso y Qními- 
•c* Médica Orgánica.—Comaníqaese.

b krtb akd .
El Secretario ée Estado so «1 Despa- 

cbo delnatraceiÓD PébJica,
Luí* Land*,

8e nsuelre de conformid»d una solleltiid

Teffucifralpa, 20 de maj-o da 1919.
Vista la solí ñtui pi-p»entiioía a este 

Peepacho nor el Lie. don Rafal Aiduvfn 
X ., en representación don Jesús P¡- 
eieda N.. hondureno vecino de Guanta, 
‘depftrtaniento d*' Graeia«<, en la cual pide 
qee se incorpore h su representado en la 
Vscaltad de Jurisprudencia j  CC, PP. 
de esta Repéblica en virtud del título de 
Abocado que con fecha 6 de noviembre 
de 1915 le fué extendido por la Univer- 
«idad Nacional de la República de El 
Salvador; y

Oonsiderando: que el peticionario ha 
«lillh id* debidamente legalizado el título 
d « fo e  se ha hecho referencia, el Presi-

ACUBROA:

Beaolver de conformidad la expresada 
BoUeitud. En conaecnencia, el seflor 
doB Jesús Pineda N. puede'ejercer en 
Bapública su profesión de Abogado. 
dSoBiuafqueee.

Bbbtrakp .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

d « lastrnoción Pública,
JakU Londm

Ja  aonbra una enfermera en la Escuela 
üf orinal de Varones

Togncigalpa, 29 de mayo de 1919. 
E l Presidente

a c u e r d a :

Nombrar enfermera de la Escuela 
Normal de Varones a la señora María 
Lsgos ▼. de Rskovsky, con el sueldo 
«signado en el Presupuesto respectivo, 
el>qae empegará a devengar desde esta 
tfeebs, por haber empesado hoy a prestar 
«es servicios.- Comnnlqncee.

Bbktbamd.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Instruccién Pública,
Xvis Xende.

Ss «úmits ttoe lenuiMla ;  sa nombra suaUtuto

Tegucigalpa, S8 de mayo de 1919
Ooo viste de la reonoei* presentada 

por la Profesora María Andino de laa 
clases de Gimnasia y Juegos Escolare^ 
qse desempeOsha mi loe cursos I, II, 111 
y IV  de la Baeeela Normal de SeiBoiitea. 
el Presidente

aCUEBOa :
Admitir la rminocia interpueau, rtn- 

dléiiéela las grscise a la seflortta Andino 
por los servictee prestados, y  nmnbrar 
pera qee la snstitoya a la Profesora se> 

k Isebel OiHae. quiso eerú rMspU-

sada en el cargo de Inspectora 3  ̂del Es- 
tableciimento por U Profesora de la. Bs~ 
cuela de Aplicación, señorita Gertradís 
Cámbar, y ésta eu la vacante que deja 
por la Profesora señorita Amparo Ordé 
ñes.

Laa nombradas percibrrán el eneldo 
que asigna el Presupuesto respective, 
desde la fecha en que enipsecen a pres
tar servicios-—Comuníqnese.

Bs r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deepacho 

de Inatrucción Pública,
L uí»  Landa.

90 botellas de bsrais, a $ 2.49
botella.............  .....

20 botellas de soda cáustíca, a
$1.00 botella .......... ..

1 docena de brochas, a $1.50 
cada una

100 botellas agnarrús  ̂ a $ 0.30 
bo te lla ........

10 libras de oola a, $ 1.50 cl«.. 
Papel lija, manta, cepillos, etc.

25.45

M.45

30.05
15.05
10.05

Se concede una peoslói»

Tegucigalpa, 23de mayo de 1919.
tel PreAid^nte

ACUERDA:
10—Conceder desde esta fecha la pen

sión de ($ 25 00) veinticinco peses men
suales. para que haga estadios en i a 
Ehcoela Normal de Varones de esta ca 
pital, al joven Florencio Leiva^. vecino 
de 8an Pedro Bula y alumno del 1er. 
curso del Magisterio.

2Q—El agraciado qneda sujeto- a todas 
las obligaciones establecidas en laa le
yes y reglamentos referentes a los be
quistas del Estado, y, especialmente, a 
servir en el país, cuando haya concluido 
sus estudios en los puestos que se le de- 
aignec, con el euelde que correepunda, 
de preferencia en las escuelas primarias 
del municipio de ho origen o de cualquier 
otro lagar del dftpartamonto respectivo, 
por un tiempo Iguül al que hubiere dis
frutado de )a beca.

29—El pago de dicha pensión se hará 
por la Caja Nacional, debiendo imputar
se el gasto a la Partida 4̂ , Set:ción 1 ,̂ 
Capitulo IV, Ramo de Instruoción Púr- 
blica del Preaupueeto General.—Coma* 
nfqnese.

B b b t b a m » .

El Secretario ds Estado ea el Deaper
cho de Inatruecióo Pública,

Lwif Zaném.

Be auterlta la eiufaelúa ds 5 534.60

Tegucigalpa, 28 de neayo de 1919.
El Preeideote

a c u e r d a :
Autorisar la enigációti de ($ 524.50) 

qoiaieotos veinte y cuatro peeoe eincuen 
te centsvom suma que por la Caja Na
cional le eerú entregada al Diredc»* de la 
Escuela Normal de Varonas, para que la 
invierta en comprar los signiontea ma* 
teriales, que se neceaitan para oooeluir 
loa trabajos de pintara que se están eje
cutando en aquel establecimiento: 
i  arroba pintora eo polvo, es

colores, a $^00 libra........... $ 25.00
6 arrobaa piotura blanca <te

zinc, s $1&00 arroba........  144.00
55 botellas de aceite, a $1.50

.................................  82.60

Buma . ... .$ SS4.S5
La impntación se hará a la Partida 14, 

Sección 14, Capítulo IV, Ramo de lor 
truccíÓD Pública, del Presa puesto GenS' 
ral, reforzada por el crédito sû êmeata- 
rio autorizado el 26 de marzo del oorrim- 
te 8* 0.—Oomunfqnese.

BBRTBAim.

El Secretario de Estado-en el Despacha 
dh Instrucción Pública,

L%cU Landa.

Sa autnrfaa la erogadóe de • 15.55

Tegucigalpa, 30 de mayo de 191li 
Eli Presidente

acuerda:
Autorizar lia erogación dé ($ t9.44̂  ̂ as 

pesos, sama qne por la Caja Nacional le 
será entregada al Odcíal Mayor del Mi
nisterio de Instrucción Pública, paraqe* 
la invierta en mandar hacer dos sellos 
de hale cjac se necesitan para 4s
lae Inspecciones de Instrucción Primaria 
de los departamentos- de Gomaysgna y 
La Pkz. La imputación se imrá a la 
Partida •?*, Sección Capítulo III, Ra* 
mo de JInst-ucción Pública, del íVess- 
puesto General. -Ccnnuníquííse.

Bsktrasp.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho d » Instrucción Pública,
lima Xsaáa.

8e autoriza la eroeaefdadeZ 4B»

Tegucigalpa, 80 de mayo éa 191$. 
El Presidente

ACUbroa:
Autorizar la erogación de ($ 50.45) 

cincuenta peeoa, suma que por la Caja 
Nacional le será entregada al Oiraelur 
de la Escuela Normal de Varoem 4i 
esta capital para qee la invierta asi:
2 bolas foot-balt a $ 18.00 e le .. ,$ 11.15 
1 pequeña para practicar.. 14.45

Suma.............................. $ H.45
La impniacióa se bari a la Phrtidi 14, 

Sección 14. Capitulo IV, Ramo de tm- 
truoción Pública, del Presupuesto Gzar 
ral. reforzada por el crédito i 
rio autorizado el 26 de marzo del i 
t « año. -Comonlqnese.

BEBnuxp.
El Secretario de Estado eu el Dceym 

cbo de InstnccióB Pública.
Lnia Xsuda.
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IftfnwkcMo de • 13.00

de BAJO de 1919.

aCCCRDA:
le erogecióo de ($ 13.00) 
■ama qne por )a Adminia* 

t da Beetaa de Comayagua le será 
al aaflor Inspector deperta- 

[ da lastraedóo primaria de Co* 
k f  La Pas para que la invierta 

aprar 2 librea copiadores que ne* 
i para el aervicio de la oficina de su 

«Hfo. La impaiación ae hará a la Par
tida Seoiddo 1*. Capítulo III, Ramo 
di batraocite Páblica, del Presupuesto 
Oeaeaal.-Oomeníqueee.

B e b t r a k c .

It fiaeretsrio d« Estado eo el Despa- 
dta da Instaraeoián Pública,

Luié Landa.

GUERI^A

8a adaittan doa renuDcias

1%aeigalpa, 11 de marzo de 1919- 
iM ojastoalos motivos en que los 

iGaiUanso Bastillo Reina y Octa- 
> Araia fandan su renuncia de Pro- 

de laa asigoaturas de Gramática 
Moni y Urbanidad en el 1er. Regi- 

lo de Artillería de esta
; 7 de Aritmética Razonada en la 

ala da Clases, el segando, el Presi- 
i Coaatítncional de la República 

acuerda:
Admitiraelaa, dándoles las gradas por 

tmarvicioB prestados.—Comuniqúese.
BlÜKT̂ tÂ D.

II Sacretario de Estado en el Despacho 
dtQaarra,

A. Sor taño.

la  nombra un profesor

Tigaeticalpa, 11 de marzo da 1919.
laesnbánddae vacante el cargo de 

Prolaaor de Gramática en el 1er. Regi* 
■tonto de Artillería de esta capitaL el 
hatodaets Constitucional de la Repú- 
titoa

acubkOa :

Kambrar para el deaempeso de dicha 
■lisatira, ai Br. don Enrique Jimánes, 
m  al aaalda qoe sefials el Presupuesto 
npactivo.—Cbman íqaese.

B c b t r a n p .

H Bsersiario de Estado en el Desi»cho 
daOsarra.

A. Stnriano- 

•a aaaabw. im profaasr

tIqpKitalpa, 11 de mano de 1919.
vacante el cargo de 

( Moral y Urbasidad deJ 1er. 
I sa si Inr. Bagimiento de A r ti- 

iafs di iSiaeaidUl, aJ Piesidenla Oobs- 
MMÉñal da MlUpítoliea

a Cüksda :
Nombrar para el desempeOo de diehaa 

aajgnatnras al Br. don Pnridcscióa Sie~ 
rra, con el sueldo qne séllala el Presn- 
paesto respectivo.—Comuniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, Soriano.

8a concede una llcencim y se nombrm suatltnto

. Tegucigalpa, 12 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de U Re

pública
acuerda:

Admitir la renuncia del Comandante 
de la 1̂  Compafifa de Infantería del Ba
tallón de Veteranos NO 1, de la guarni* 
ción de esta plaza, Capitán Atanaslo 
Osorio, nombrando en su lugar al de 
igual grado Juan González Nieto, con el 
sueldo que séllala el Presupuesto res
pectivo.—Comuniqúese.

B s r t r a n d .

£t Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A. Soriano.

Se declara aln valor un acuerdo y ee au toría  el 
alta de doe oficiales en el Batallón de Vete 

ranos 1.

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

19—Declarar sin valor ni efecto el 
acuerdo emitido con fecha 10 de los co 
rrientes, NO 318, por el cual se autoriza 
el alta dql Oapitáo José AT^tonio Rodií- 
guez y Teniente Miguel Angel Zamora 
en el Batallón Igualdad N9 2, y 

2"—Autorizar dichas altaa en el Bata
llón de Veteranos NO 1 de la guarnición 
de esta plaza.—Comuniqúese.

B e b t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.
Se Qonoede una lloeocla

Tegucigalpa, 12 de mareo de 1919.
Solicitando don J. Arturo Destephen 

un mes de Ucencia con goce íptegro de 
sus haberes, para separarse de! empleo 
de ayudante del Almacén de Guerra; y 
encontrándose en las condiciones que 
prescriben los artículos 1.&36 y 1 639 de 
la Ordenanza Militar, el PresidenteCons- 
tiiDcional de la República 

a c u e r d a :
Concedérsela en los términos que >a 

solicita, imputándose el gasto a la Par 
tida Unica. Oapílnlo XVI, Departasiesbo 
de Guerra, del Presnpaesto General de 
Gastoe vigsnts.—Comaníqueas.

BcBTRAira.

El Secretario de Estado en el JDeep# Uo 
de GsBTa,

A. flertssn.
Se autoriza el guSe de 8 tí&.m

Tegsmgalpa, 12 de marzo de 1919 
El Presidente Constitucional de la 1L* 

pública
acurrda:

Autorizar la cantidad de ($ 4M Q9) 
cuatrocientos veinticiDCO pesos, que 
la Caja Nacional se hará afectiva al J^Ie 
del Taller de Vestuario del Ejército. ' a 
lor que invertirá en el pago de soe Jps 
devengados por los ofieia'iee de sastre^fa 
que han oonfeccionado 25 uniformes idi- 
litares. El gastóse imputará a la  Tiq* 
tida Unica, Capítulo X, Departamt nbo 
de Guerra, de la Ley de Gastoe vigenta 
—CcHnuniqaese.

B jertraitd .

El Secretario de Estado en e) Despacha 
de Guerra,

A. Soriano.
Seautorlan varias altas

Tegucigalpa. 13 de marzo de 1919.
B1 Presidente Conatítucional de la Ba- 
' pública

ACUERDA;

Autorizar el alta como agregados a )a 
Secretaría de Guerra, y con los sneidOR 
mensuales que a continuación sé ezpiV* 
san, de los sAfioree siguientes:
José María Montslvo, suelde de

Coronel........  ..........................200.9
Sebastián Torres................... 60, OD
Rosendo Fortín.............  50.
Oliverio Valle... 50.<
Benjamín Rodríguez.. 45.QD

El gasto se imputará a la Partida 1|1, 
Capítulo 1, Departamento de Gaerra, 9  
la Ley de Gastos vigente.'—Comuni
qúese.

BjatTBANlK
B1 Secretarior de Estado en el Despacha 

de Guerra,
Á. Soriano.

Se aotorlsa el gasto da • S.OO measnales

Tegucigalpa, 13 de marao ds 1919.
B) Presidente Constitucional da la 

pública
ACUaRDA:

Autorisar el gasto mensual ds.,..,.. 
($ 5 00) cisco pesos, que se invertirás 9  
gastos de escritorio del Conssio de OtM- 
rra Departamental de Santa Boca de Qa- 
páo. Las sTOg^oues se harán por Ja 
Admiuisiracióo de RenUg del depert^ 
mentó de Copán; Imput^dose el gaste.» 
la Partida 29, Oapátulo VU, Departe- 
manto de Gumra, del Preanpueelo Qp- 
seral de Gaatos vigente.- Ooauaíque^

Bagnumt.
El Secretario de Retado es oA Despache 

deGasrra.
A.
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Se Autoiita el «ssto de • 90.00

Te^cíff&lp&, 13 de mErz3 de 1919.
E3 P i^ ideste Ck>nstilacÍonEl de \% Be^

pQblícft
ACUBXDA:

AatorísEr ei gEsio meosaEl d e ......
(490.00) nóvente peeos, qae se invertí- 
tin  en el pego de sueldos de Secretmrío 
fLEscribiente del Consejo de GaerraDe- 
Itetermentel de Sante Robe de Copán, 
aOÍ

Secretario. ..................... $60.00
Escribiente ................... 30.00
I m  erogaciones se harin por la Ad 

lainjlstrEcidn de Renisa del depErtamen* 
Cfi de Copán; impntendose el gasto a la 
Partida Unica, Capftalo XIX, Departa* 
mentó de Gnerra, del Presupuesto Ge' 
iieral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bebtkand.
K1 Seereiario de fietedoen el Despacho 

éh Querrá,
J. SorUmA,

Se aatortsa la erogación de $ 87.50

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1919 
d  Presidente Constitucional de la Re*

pública
aCUKBDA:

Autorizar la cantidad de ( $ S7.50 ) 
-ochenta y aiete pesos cincuenta centa
vos, qae por la Aduana de La Ceiba se 
Itará efeotíva al Comandante de Armas 
4c la Saccídn Militar del mismo nombra, 
Ttelor que invertirá en el pago de su ít- 
dos del Secretario y Ewribiente del Con* 
l#jo de Guerra establecido en aquella 
fieociÓD, correspondí entes a la primera 
quincena del mes en corso. El gasto se 

* Imputará a la Partida Unica, Capitulo 
X lX t Departemento de Guerra, de la 
«<*y de Gastos vigente.—Comuniqúese,

Bertband.
Sü Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra.
A, Sorimo,

Ss antoriea el alte de uu oficial

Tegucigalpa, 13 de marao de 1919. 
Kl Presidente Gonstitocional de Is Re

pública
ACCUtOa:

Antorisar el alte en la Compafila de 
Infanterfa de la Guamiriún de La Paz, 
4s) odcía! Braulio S. CaatóUo, en auati* 
Cuc ión de) Capicán Isidro P. Cbavarría, 
que caa<«a ba.;« en esu fecha. El oom 
f*c*do devengará el sueldo qee sefiala el 
PresQpoeeto respectivo.—Oomunfqeese.

Bkbtrakd.
£1 Secretario de Estado en «I Desps- 

A. iM m o ,

Se manda pagar una pensión

Tegucigalpa, 14 de marao de 1919.
El Presidente Constitaciona! de la Be 

pública, en cumplimiento det Decreto 
NO 62, emitido por el Soberano Congre 
so Nacional, el 24 de febrero último, 

AOCEUDA;
Que por la Caja Nacional se haga efee 

ttva a la seSorita Ana Cleotilde Lara, a 
contar de) primero del mes en curso, la 
pensión mensual y vitalicia de ($ 45.00) 
cuarenta y cinco pesos, que le ha sido 
asignada en el referido Decreto, en vir
tud de ser hija legítima del General An
tonio Lara, muerto en servicio de la Pa-  ̂
tria. El gasto se imputará a la Partida | 
Unica, Capítulo XVIT, Departamento de ! 
Guerra y Marina, de la Ley de Gastos ' 
vigente.—Comuniqúese-

Bgbtband.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sorinmo.

Que la pensión de ($ 139.6î 4hMi4| 
coeote pesos, que se ha m a it i  
a doSa Lnisa v, de Perrera peri 
la Administración de Beatas éá 
temento de Copán, en scasrúo i i  4| 
del mes en curso, le sea 
la Aduana de Puerto Cortés.—Cbhi 
quese.

Se autoriza el gasto de • 42.60

Tegucigalpa, 14 de marao de 1019.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorisar la cantidad de ($ 42.60) cua
renta y dos pesos sesenta centavos, va
lor que se ha invertido en U forma si- 
gaíente:
Valor de las cuentas de gastos números 
426 «A » y 640, cubiertas por la Aduana 
de Am apfila a la Agencia del Golfo, por 
desembrtt-que y flete a San Lorenzo de
2 cujas ..................................... $ 8.30
Valor dei fletede las mismas, de 

San Lorenzo a esta ciudad, pa
gado por la Caja Nacional ... 21.60

Valor de la cuenta de gastos N?
560, cubierta por la Aduana 
de Amapala a la Agencia de)
Golfo, por desembarque y fle
te marítimo de un fardo ptílo
de algodón......  4,90

Valor del flete terrestre del mis
mo, pagado por la Caja Ñamo* 
nal........................................ 7.80

8nroa..................... ........$ 42.90
Este gastóte imputará a la Partida 

Unica, Capítulo X. Departamento de 
Guerra, de la Ley de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Bbstrand .
El Secreterio de Estado en el Despa

cho de Guerra,
d- Sorútno.

Se traslada a otra ofíetna «1 pago de una 
pensión .

Tegucigalpa, 14 de de 1919.
El Presidente ConstituciooaJ de la Re

pública

£] Secretario de Estado sa si 1 
cho de Guerra,

A. I- - É

Se admite una ronuocla y fs otmbm i

Tegucigalpa, 14 de o a n e  ds 
Siendo justos los motivos as 

funda el Dr, don Arturo, Z e I ^  1 
poner so renuncia del cargo 4s 
no de la Guarnición de Asa; 
Presidente Constitucional de la Iqi 
bltca

ACUERDA'
Admitírsela, dándole las gném 

los servicios prestados, y oosibnM 
lugar al Doctor don Luis Cortés, «  
sueldo que setlala el Presspacab 
pectivo.—Cotn uDíquese.

ÍSmmm
El Secretario de Estado an 

de Guerra,
_____  ^ .9 # ^

Se concede una Itoeoela

Tegucigalpa, 14 damansitl
Solicitando licencia isdeialll 

separarse del cargo de Tsulstia 
Companí'A de Ametralladoras 
Batallón Igualdad NO 2, ds la 
ción de e¡4t-i plaza, el Teniseti 
Bautista Vá.squez, y siendo )i 
motivos en que se funda, s) 
te Constitucional de la R^éMim 

ACUERDA:
• Conceder la licencia que aa 

Comuniqúese.

El Secretario de EstadosatiOMI 
de Gnerra,

A

Ss autoriza el alta da 4

Tegucigalpa, 14 de Emitedi9 
El Presidente Coostiteoiaaal di b

pública
acuerpa:

Autorizar el alte «o si 
dad 2, de la gaaroieíót di idi 
za, del Teniente IsidoroDfaaK^ 
nes de Instructor Militar, y dti 
Lorenzo Vallecillo oooo 
derado, en sustitución delTeÚM* 
Los nombrados da vengarás al 
séllala el Presupueste 
muniquese-

El Secretario de 
cho de Gnerra,
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«i Alt» áft eaatiD oflcUles

14 de marco de 191d. 
ODQstíUicioaa) de la Re-

ACCSSDA:
d eM w r ti alta en Ja ^sm ieión de 

dMirtcea de loe Capitanes Trinidad 
t eooBO Capitán de la misma; Me~
) Martíeet, Como Avadante de la 

OMaadancia; de) Teniente Joan Viceo' 
I» Bsoeda, como Teniente y de) 6ub- 
Vmíttte Carlos Maradiaga, como Sab- 

de ia ^arniciÓD. Los nom- 
teados devengarán el aneldo que se 
tala el Preanpneato respectivo.-Co- 
jmfqnees.

B e r t r á n  D.

U Secsetorio de Estado en el Bespa 
eke de Cnarra.

A. Soriaiw.

le Qombia un Comandante de Armas

Teiraciffaipa, 15de marzo de 1919. 
f i  Presidente Constitucional de la Re^

VéUiea
acuerda:

Nombrar Comandante de ArmaalTdel 
departamento de Copán al señor Licen* 
ebdo Jeaús^Marla Rodrfgnez h., en susti- 
taetón det Coronel Salvador ÍJ. García, 
Kl nombrado deveofrará el sueldo que 

aefialael Presupuesto respectivo.—Co- 
«asíquese.

Bertr  \n d .
Kl Secretario de Estado en el Despa- 

-cbo de Guerra,
A. ^Sor/ano-

Se Dütubrs un Mayor de Plaza

Tetfactji;alpa, 15 de marzo de 1919.
Eneostránlióse vacante el ampleo de 

Msjor de Plaza de esta capital, el Presi- 
ásate Constituciona) de la Repáblics 

ACUERDA;

Nombrar para el dteempeño de dicho 
cargo al Coronel Radión Juárez, con el 
soeldo de le j.—Comuniqúese.

B e r t b a k d .

Kl Secretario de Estado en el Despacho 
dsOosira,

A. Soriano,

Be nombnn dos profesores

Tsgactgalpa, 15 de marzo de 1919. 
Beoontrándoas vacante la clase de 

Aittmétíea Resonada en la Escoel* de 
CWaee. él Preaidente Constitucional de 
talUpáblica

ACUERDA:

-Nombrar Profesor de dicha asig> 
•aÉOfa al Ifa jor Adolfo Zúüíka; S 

|B—Nombrar en anatíineióa del Ma- 
psr KáSica. aetoal Proliseor de Orde&ao* 
m Id ;  10 SsoMstre, al Major Roaalfo 
E. Savola. Loa nombrados devangaria

el sueldo que señala el Presnpaesto res- i 
pecti vo.—Gom un fqoeae.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. iSoTHtno

A V I S 0 9

El infrascrito, Secretario de Estado eo el 
I>e&pacho de Fomento, ObrM  Públicas y Agrí 
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho la solicitud que dice; 
—eSupremo Poder Ejecutivo.—Como apodera 
do á'> los señores cLibby Mc N eill L ihby,» de 
Chicago, llilaoUi, ante Vos, oon todo respeto, 
vengo a pedir el registro y depósito de la marca 
de fábrica registrada en la Oficina de Patentes 
de Jos Estados Unidos oon el Nv m  800, e) 31 
de diciembre de hKTi. La marca consiste en la 
represeutüción de dos antiguos que están ob 
servando a un buey que pasa frente a ellos; arri
ba, las palabras; boast b e k t .”  Dicha
marca se usa en carne salmuerada y asada y el 
modo de aplicarla es por medio de tiquetes que 
se pegan sobre las mercaderías o sobre los pa 
quetea que las contienen. Acompaño, para los 
fines consiguientes, el certificado de registro 
hecho a favor de mis representados, tres ejem 
piaras de la marca y el contrato de agencia. 
El poder que acredita mi representación corre 
agregado al de la solicitud que oon Igual fecha 
presento para el registro de la marca número 
112.291. Os suplico declaréis que mi represen
tados se reservan los derechos de propietarios 
de la marca, y mandéis, previos los trámites 
de ley,que se haga 1̂ registro y df^póslto rorrp's- 
pendientes —Tegucigalpa, mayo 5 de 1919.—H. 
D. Dullbert.a— Lo que se pone en conocimiento 
pata los fines de ley.—Tegucigalpa, 6 de mayo 
de 1919.

M a k u k l  S. Lúvrz.

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Fúblicas y Agrl 
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
presentado a su I>espacho la solicitud que dice: 
—eSupremo Poder E jecutivo.—B. 1>. Guilbert, 
de generales conocidas, como apoderado de los 
aefiores «L ibby Me N c il l&  Libby,» de Chicago, 
Illinois, respetuosamente vengo ante Vos a pe 
dir el registro y depósito de la marca de fábri
ca 3.5.802, registrada en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos, el 18 de diciem
bre de U»0Q, que consiste en la representación 
de la cabeza de un novillo con dos alas hacia 
loe lados. Se usa esta marca imprimiéndola 
en tiquetes sobre los artículos o sobre los en
vases de éstos, y de otros modos apropiados 
Les artículos sobre los cuales se usa esta marca 
son los denominados ’ T toductos de la Casa 
Empacadora "  Acompaño el certificado de re
gistro hecho a favor de «L ibby  Me. Nelll A. Llb 
by.» tres ejemplares de la marca y e] contrato 
de agencia El poder que acredita mi repre
sentación, corre agregado al de Ja solicitud que, 
oon igual techa, presento para el registro de la 
marca 112,291,de los c ita i ex. «L ibby Me Nelll
A  L ibby.*  Os suplico declaréis que mis tepre- 
•entadoa se reservan aus derechos de propista 
rtoa d « la marea de fábrica especificada, y man
déis que se haga el registro y depósito corres 
pondlentAa.—Tegucigalpa, mayo ó de IM ».— 
B. D. GuUbert.»— L o  que se pooe «n  ecmoci- 
m ieaio del público para loe tiuea la g a ^ —Te 
gudca lp i, «  de maro de 1»19.

Maitcrl S. Ldraa.

Eí ioftaacrlto. Secretario de Bátado ea e f 
De^MCbo de Fom wto, Obras Púbttcu y Agrí- 
ealtnra, hace mber: que en esta lecha se ba 
admitido la anllcítod que dlee-— l ia 
der E )ecoUvo.—B. D. GaííbeTt, d? gmwrajes 
eoDoeidsa, ante Vos viene, respetoommenV^ a 
pedir el registro j  depósito de tma m an» Be 
fábrica, registrada en la Oficina de Fster 5̂»  
de los Estados T'nidos con el U2291,e 
de agosto de registro que fué hecho a fa
vor de loasefiores «Libby Mc.NclU &. Libby.» de 
quienes soy representante, y que residen 'ti 
Chicago, en roion Stock Yards. en el Bst.i^o 
de Illinois. La marca consiste en la palsbbi 
••Libby'a,”  con letras grandes y sin llenar, y áe 
usa en carnes, salsas, serpas y pollos sin h><'*to 
en ¡atas. Se aplica e^ta marca a las merc.  ̂'S- 
rías por medio de tiquetes que se pegan s-i'rte 
los artículí» o sobre los envases Acompafi-»: él 
poder que acredita mi representación, i r ^  
ejemplares de la marca v el contrato dea ̂ 'eú- 
cla. Mis representados se reaetvajQ «IdenctWa 
de propietarios de la marca en cuestión, v ( •  
ruego mandéis que, previos los trám itwlegaidt 
se hagan el registro y depósito eoTreapootlieR- 
tea.—Tegucigalpa, njayo.l de 1919-—B. D. GuB- 
bert.»—ú ) que se pone en coaoctmleato 0^  
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, Y  
de mayo de 1919.

Manvra £- Lópkz.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en V  
Despacho de Fomento, Obras PúbWeaz y AgA- 
cultura, hace saber; que con fecha de ayer Be 
admitió la solicitud que dice;—“ Supremo Pp^ 
der Ejecutivo. — tbmo apoderado de “ LIbtar 
Mc.Neih A Libby,”  de Chicago, ItUnoU, vengBi 
con el det'ido respeto, a pedir eí registro y d»- 
pósirn de ia marra fie fábrica que ella usa A  
ciertos alimentos, que consiste en la nprese»- 
tación de un segmento circular. S ita marOR 
K  aplica por m&dio de tiquetes que ae p egA  
sobre Jas mercaderías o sobre los empaquA 
Acompaño, para los fines consiguiente, el oar> 
tlficado de registro hecho a favor d « mis repi»- 
sentadosel U  de marzo de 19U>. oMi el Na. 
109.012, en Ja Oficina de Patentes de los Bsta- 
dos Un idus: tres ejemplares de la marca y «1 
contrato de agencia. El poder que acredita 
mi representación corre agregado ai de la soU- 
cliud que, con igual fecha, presento A n t el 
glstro de la marca de fábrica Ko. 112.291; lo 
que pido que se razone Os suplico declarélB 
que mis representados se reservan sus deredibi 
de propietarios de la marca de fábiioa espacife- 
cada, y mandéis, previos los trámites de ley, 
que se haga el registro y depósito oorrespoR- 
dlentes.—TegucigalAi mayo í> d « 1919 B ti 
Guilbert.*’—Lo que se pone m  oonoclmleujD 
de) público para los fines de ley.—TsgaclgalfN* 
6 de mayo de 1919.

H a n v u  S UónEx.

Kl infrascrito. Secretario de Estado A  V  
Despacho de Fomento, Obras PúbiiCM y AgtA 
cultura, hace saber; que es esta fedia se ba 
presentado la solicitud que dice “ SupreiA 
Poder Ejecutivo. Como apoderado A  los s e l^  
res «Libby Mc.Neíil A L ibby,»de UlMeiiro, IDA 
noU, ante vos, con todo respeto, vengo a pe<8r 
el regiatro y depósito de U  marea éefá>>r1A 
registrada en la Oficina de Patéate» áe k »  Nik 
tadoe Unidos, oon el N? Ai.OTl, e) de e n A » 
de 1908. La marea oooaiate a  u a  elrcunfá- 
r e a ^  negra, en cuyo circulo se enensatra UB» 
banderola, también negra, en Ih enal se lA : 
*‘ L)bby,'' coa letras hlsnoaa. Dicha marca j s  
UM eo produetoe alla»eDUcioe j  se aplica jpr 
medio de ettqoctaa, que se pega» »i<bfe ias m * ' 
endeiiae o eobre loa empaqoea. AoeeAafio. a * 
ra ka fioea de ley, el certifirade de l e g lA »
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tocho A fávor de mtf represeaudo»: tres cjem- 
{Nares de la marca f  e] eoatnbo de a«eoeia. El 
poder que acredita mi representadóo corre 
agregado al de la solicitad que, con fecha, 
presento para el r a s t r o  de Ja marca N<* 
112.291. Os suplico declaréis que mis Tepresen- 
M o s  se reserran sos derechos de propietarios 
«le la marca especificada, y mandéis, prerlos 
kB trámibea de ley, que se tiaga el retristro y 
depósito correapondientes-— Tegucigalpa, ma
so 5 de 1915.—B. D. Guilbert/'—Lo que se pone 
Ch conocimiento del público para ios fines de 
b y .—Tegucigalpa, 6 de mayo de 191«
9 Makijkl S. Lópkz.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmoebie de este departamento, hace saber: 

en esta fecha ha presentado don ApoHnarlo 
Vufioz, de este vecindario, para su inscripción 
e i  el Registra la primera copia de una escri
tura pública otorgada ante ei Juez de Faz de 
la V illa  de Krandique, el doce de marzo de 
1917, en qne consta: que don Ilildebrando Cas- 
Cho vende a don Ruperto Cruz, ambos mayo
res de edad y vecinos de )a misma Villa de 
Erandique, una casa con su correspondiente 
aolar, ubicada en el centro de aquel pueblo: 
teniendo la casa doce varas de longitud por sie
te de latítud, construida de adobe, y el solar 
domo media manzana de extensión, cultivado 
4e café y plátanos, amurallado de tapial, y lin
dante todo: al Norte, casa de Manuela Guevara; 
«1 Sur, solar de Francisco Mejía: al Oriente, 
posesión de los herederos de dona Dolores Qui
teño de Perdomo; y al Occidente, casa de Luis 
P. Navarro; cuya venta se verificó por cuatro
cientos pesos.—Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se pone en conocimiento del públicoK.ra los efectos legales.—Gracias, marzo 19 de 

19.
C~6 JULIAn  HeENÁNDKZ Otkso .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Coronel 
Aon Adrián Oaallllo presentó hoy en este Re- 
^ s t r a  para au Inscripción, la primera copla de 
dpa escritura otorgada en Tambla, el primero 
Ap marzo de mil novecientos diez y siete, ante 
c jju e z  de Paz de aquel lugar, por la cual don 
'Delfín Gómez, para pagar una deuda a doña 
Laura Navarro, endosada al presentante, y 
dtra al mismo, arrojando todo clenro veinte 
pesos, entrega al mencionado Castillo los sf- 
PJblentes Inmuebles: una casa, cocina y solar, 
« l a  en Támbla. oonstruida sobre horcones, 
pared de bahaieque, cubierta de teja, qne mide 
de Norte a Sur, siete varas, y de Orlente a Oc
cidente,diez y elete varas: el solarde treinta va
n e  cuadradaa sembradode café y árboles fruta
les, cercado de madera; lindante: Norte, calle 
del Rastro y casa de Emilio Gómez; Sur, calle y 
peaeatón de María del Rosario Díaz; Oriente, 
dtreadode Magdalena Kuiz y calle queoonduoe 
de Valladolld a TomaA; y Occidente, tinca de 
Ciríaco Sánchez y Agatún Díaz. Una finca, 
« jU  en Barandilla, en la luNma jurMIuclón, 
cercada de piedra y zanjo

El Infraaerlto, Adm ioi^rador de Rentas de- 
partamentaJ, hace aaber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Ernesto Lazaras, ha denunciado el terrtoo 
llamado “ £1 Congo", ubicado en el valle del 
río Congo, en jurisdicción de “ El Progreso": 
terreno que, en su mayor parte, es propio para 
agricultura, mide, aprozlmaidamente, eeteclen 
taa hectáreas y lim ita: al Norte y al Orlente, 
con el terreno “ Guaimitas” , perteneciente a 
la Tela Rail Boad Gompany; y al Sur y al Po 
niente, con montanas nacionales. El den anclo 
fué presentado ayer— Yoro, 17 de mayo de 
1919

Sabiho  T inoco .

C ;̂ por el Eáte, Sor y Oeate, eoB «llbá|«i|  
y el otro lote está obleado ea «fia SMpaa. 
slón municipal, consta de qntaAMHa hMllaB 
y linda: por el Sur, con terreno Fbpá ác|| 
Laguna de la Truxillo BaJlroad O ^ j par||

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día martes 
veintidós de julio próximo, a las 2 p. m. y en 
el local de esta Administración de Rentas, se 
venderá en pública subasta y se rematará en el 
mejor postor, el terreno cSauia Rosa», sito en 
el municipio de Petoa, óe este mismo departa
mento, compuesto de cuatrocientas hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas 
IG áreas y 3 centtáreas para la agricultura, va
lorado en la suma de ($ 82.)) ochoi'i ntos veinti
cinco pesos,— Se pone en conocí ujlento dei pú 
bllco para los efectos legales.—Santa Bárbara, 
22 de mayo de 1919.

OoNSTAímíío P az .

lados Norte. Este y Oeste, con 1 
nales.—Trujillo, 9 de mayo de 191*.

28 JrfffoEauaoa

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de (.tolón, para los 
fines de ley, al público hace saber: que con fe 
cha veinticuatro de abril corriente presentó a 
esta Oficina de Hacienda don Alberto Cre>po, 
mayor de edad, comerciante y de este ecinda- 
rio, una solicitud contraída a pedir se le venda 
el dominio pleno de tres caballerías de terreno 
nacional, situado en este término municipal 
p r o p i o ,  en su mayor parte, para la agri
cultura y una p e q u e  fia para la ganadería. 
El expresado terreno tiene de límites: por el 
Norte, con el sitio de llanga, de propiedad del 
solicitante; por el Sur, con el Río de Aguán; 
por el Este, con el terreno de la Jlgua, de Uni
ted Fruit Company, mediando la quebrada del 
Guacal, aguas abajo hasta su desembocadura 
en el Río de Aguán; y por el Oeste, cou Río de 
llanga y quebrada Juanlquilapa, hasta su des- 
emVtocadura en el mismo Kfo de Aguán.—Tru- 
jíllo, de mayo de 1919.
. 28 Justo N olásco

El infrascrito. Administrador át 
departamento de Cortés, hace Mbo; fM M  
fecha ocho de abril del oorrimite afie m p a  
sentó a esta oficina el Doctor don OsPQoCMPá 
mayor de edad, casado, médico y drefine f 
vecino de Santa Cruz de Yojoa, de este mini 
departamento, denunciando como Dadoaal I #  
dio el terreno denominado cSabaaa de la Ove 
tera», alto en jurisdicción del expnMado dap 
lo de Yojoa y constante de cinetmita bidá 
reas, más o menos, el cual es propio pata 
nadería. Está limitado: si Norte. Este y flp 
te terrenos de Ceibita y montafiade PtiMfipi 
pertenecientes a los ejidos de Santa Cus ti 
Yojoa; y aJ Sur. terreno cCabeza de Tora», | »  
piedad de doña Marcelina de Girón.—Lo p i  
se pone en conocimiento del público pan Ifli 
efectos de ley. -San Pedro Su la. 9 de abrtl t» 
1919.
..24 Vidal Maríi.

El infrascrito, Administrador de BectH j 
Aduana del departamento de Colón, para )■ 
fines de ley, pone en conocimiento del públiao; 
que con fecha veiticinoo de losoorrleotes Mln 
presentado a esta oficina el Coronal don Ita* 
tino P. Cálix, solicitando comprar si dsanfii 
pleno de mil doscientas hectársai, más o v  
nos, de un terreno nacional situado en « l  
comprensión municipal y que linda: por el llk  
te. con terreno La Jigua; por el ^ r , tafMM 
Playa de la Laguna; por el Este, lUo Agata;f 
por el Oeste, terrenos de llanga y B1 GoacaL- 
TrujíJJo, 28 de abril de 1919.

4 Justo Nolamo.

cultivada de huerta, caft̂  y caña, y lindante 
Norte y Oriente, campu ‘t Sur, posesión de 
Miguel Cártagena; y < ídente, cerca los de 
N ílO ás Sánchez Un zacatalito, sito en Tana- 
dJa. de pará, cercad J i r- .madera, d<* veinte va ¡ 
rns cuairaias, limitado Norte, propiedad de j 
J^^!o 'ion je y Fé,i\ Reñios; «K:;ideute, pos^ 
srón de Aunasio Sánchez; Sur, la misma po- 
a^s ón ) la de Ibibto Henríquez: y Oriente, la 
«RHe que conduce a Tómala. No habiendo ao 
Lraedmite Inscrito, se manda publicar eonfor-

Ei infras Tito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, pone en 
conocimiento del público, para los efectos de 
ley, que en esta fecha se ha presentado el Lie. 
José i>que!í Hernández, en re piasen tac i ón de 
don Ernesto Lázaruz, solicitando comprar el 
dominio pleno de un lote de teirrno nacionai 
propio para la agricultura, de quinientas hec 
táreas de extensión, ubicado ija jurisaiccióu 
municipal deSonaguera; lindando: poi t-1 Nuru-, 
cou terreno Santa Inés, de laTruxiuo Railroad 

de ocho manzanas,! CN; por el Este y Sur, Rio Aguán; y por el Oes-

El infrascrito, Admlolstradorde BeaUtd^ 
partamental, hace saber: que don J Nelmlt 
Velásquez, a las nueve a. m. del eatoroe del 
rrJente mes, denunció como naeloul el terral 
no llamado ci^atuyé», ubicado en JttrledfeaMi 
de «E l Progres'i», de quiuientae bectanMli 
extensión, apro^ îmadanaente, propio paraSgd 
cultura y ganad->ría; y limita: al Norte, *ta 
terreno medido por la Tela Rall-Boad Oomifr 
ny; ai Orlente, oon terreno naekMal; alltai 
con terreno cedidA al denuacianta y q«e *»■  
pasó a don Manuel M. tiarcía; y al Peedetaa 
con terreno nacional zuamposo.—YoiO,
20 de 1919.
. 7 StLVBKIO HRMÍVMP

te. terrenos 
de 1919.

nacionales.—TrujíUo, 9 de mayo 

Justo N olásco.

El infrascrito. Secretado del JuigadediU' 
tras de lo Civil de esta Sección JudlcBl, elpá 
htioo hace saber, que este Juzgado, a iMtaaSh 
del AtKigado don .iaeinu» A. Mata, por iMr 
lutílón del tres de raavo de mil DoveeieeM 
(1 \ siete, d ei' fa ró y.-í - vf» t e la befepcüi árl
St-ó T ion Pable Erazo, mayor de edad, nusáa 
agricultor, vecino de Santa (Jriu de Y0|es, *► 
Decido en dtchú pueblo el veinte de ncfedil 
año <lt mil novecientos diez y wla sa vMaá

j L’í infrascrito, AdmÍnistrador-,de Rentas y 
! Aduana del departamento de (jolón, para los í
efectos de ley, pune en conocimiento del pú -U   ̂  ̂ ^
bJloo que el día de hoy »e h i presentado s esta t transcurrido más de qulsee dtas ü
oficina el Uc. Joeé Ckjuelí Hernández, eollcl- | sbierta la sucesión, sin que haya 
lando comprar el dominio pleno dedos lotes ! por alguna persofM la referida 

„  de terrenos nacionales, ubicado urw r  ju iis -j Pedro Sula, 2 de noviembre de lUA
i Código Civil —Gracias, ¡ municipal de Sooaguera, de qulnieeiat - ^  Ok t m a , tita

~ ~ I hectáreas de extensión: limitado por el Norte, ¡ _____________________________  ..
Ju l iá n  Hzb kán d ez  Ot* bc. I con terreno Santa Inés de la Truxillo Railroad | T!p . Saoiooai -  Avenida TYira-ntaa r*T*

 ̂Sf de marro de 1919.
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